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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O/I -2024-MDMM

Marianouersar, 2 3 FEB. 202rr
El Alcalde de la Mun¡c¡palidad Dist¡¡tal de Mariano Melgar.

POR CUANTO:
ElConcejo Mun¡c¡palde la Municipalidad D¡stritalde Mariano Melgar, en Sesión Ord¡nar¡a de fecha 19 de febrero

de 2024, b{o la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató: Dictamen Legal N" 077-2024-
OGAJ-MDMM de la Ofic¡na General deAsesoría Jurídica.

vtsTo
El Expediente Adminiskativo Expediente N" 1851-2024, lnforme N" Ol3-2024-DpDyR-MDMM de ta D¡visión

de Promoc¡ón del Deporte y Recreación de fecha 13.02.2024, Hoja de Coord¡nación N' 36-2024-cECyD-MDMM de
la Gerencia de Educación, Cultura y Deportes de lecha 13.02.2024, lnforme N" 076-2024-OGPyP-MDMM de la
Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto de fecha 15.02.2023, D¡ctamen Legal N' 077-2024-OGAJ|MDMM
de ¡a Oficina Generalde Asesoría Juríd¡ca de fecha 20-02.2024, y;

E

CONSIDERANDO:
Qué, los artículos 194'y 195'de la Constitución Política del Perú mod¡ficados por las Leyes N' 27680 y N'

30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipal¡dades prov¡nciales y d¡stritales son órganos de
Gobierno Local, con autonomía polÍtica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; en
concordanc¡a con el artículo ll del fítulo P.elim¡nar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Muni¿ipalidades y
modificatorias, señala que: la autonomfa que la Constitución Politica del Perú establece para las munic¡palidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico.

Que, la Mun¡cipalidad como órgano de gobierno local, orienta su gestión a promover y gara¡t¡zar el bienestar y
el desarrollo sosten¡do de los habitantes y seclores de la jurisdicción.

Que. el Artículo 41" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que los acuerdos son
decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos especÍficos de interés público, vecinal o institucio¡al que
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional.

Oue. el Art¡culo 73" de la norma precitada. establece las materias de competenc¡a municipal, encontrándose
entre ellas las siguientes: (2.3) educación, cultura, deportes y recreación. Asimismo, en su Artículo 82" se establece
que: "Las municipal¡dades, en mater¡a de educac¡ón, cultura, deportes y recreación, tienen como competenc¡as y
funciones específicas compartidas con elgob¡erno nacional y el regional las siguientes: (... ) (lB) Normar, coordina¡
y fomentar et deporte y la recreación de la niñez y et vecindario en leneral (...);.

Que, los Artículos 2' y 17' de la Ley N'29544, Ley que modifica el ArtÍculos de la Ley N" 28036, Ley de
Promoción y Desarrollo del Deporte, def¡ne al deporte como'Act¡vidad física que se promueve como un factor
importante para la recreación, la mejora de salud, la renovación y desarrollo de las potencialidades flsicas, mentales
y esp¡rituales del ser humano, med¡ante la part¡cipación y sana competenc¡a en todas sus disc¡plinas deportivas y
recreativas'.

Que, el Decreto Supremo N' 003-2017-Minedu, que aprueba la Politica Nacionat det Deporte, que tiene como
objetivo ¡ncrementar el número de peruanos practicando deporte y mejorar el desempeño deportúo como país em
competencias internacionales, con el fin de hacer deldeporte un mot¡vo de orgullo nacional y lograr Ia mejora de la
calidad de vida de nuestra sociedad; asímismo, en su numeral4.4.2) hac€n menc¡ón de los roles, de los principales
actores de la Política del Deporte, resaltando que los Gob¡ernos Locales, ejercen su rol de normar, coordinar y
fomentar eldeporte.

Que, conlorme a la atribución reconoc¡da en el Articulo 74" y 195', numeral 4, de la Constituc¡ón Polít¡ca del
Perú, los gobiernos locales son competentes para crear, modificar y suprim¡r contr¡buciones, tasas, afbitrios, l¡cenc¡as
y derechos munic¡pales conforme a ley.

Que, elArtículo 55'de la Ley de Munic¡paiidades señala: "Los b¡enes, rentas y derechos de cada mun¡cipalidad
constituyen su patrimonio. El patrimonio mun¡cipal se adm¡n¡stra por cada municipalidad en forma autónoma, con las
garantias y responsabilidades de ley. Los bienes de domin¡o públ¡co de las municipalidades son inalienables e
imprescliptibles. Todo acto de d¡sposic¡ón o de garantía sobre el patr¡monio municipal debe ser de conoc¡miento
público.

Que, conforme señala elArtículo 39' de la precitada norma: "Los concejos municipales ejerceñ sus func¡ones de
gobierno mediañte ¡a aprobación de ordeñanzas y acueados- Los asuntos administrativos concernientes a su
organización interna, los resuelven a través de resoluciones de concejo
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Oue, con arreglo al numeral I delAdculo 9' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, corresponde al concejo
mun¡c¡pal(...): Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitr¡os, licencias y derechos conforme
a ley.

Que, con Expediente N" 1851-2024 bajo reg¡stro de expediente de la Oficina de Gestión Documentaria, la
Asociación Cultural Deportiva del Adulto Mayor Peña Oom¡n¡calAm¡gos por Siempre - Mar¡ano Mebar, sol¡cita el
uf,o y exonerac¡ón de dereqhos de pagos del CAMPO DEPORTTVO REVOLUCTON PERUANA,EL DtA DOMINGO
25 DE FEBRERO DE 2024,DESDE LAS 09;00 hrs. HASTA LAS 12:00 hrs., con el objeto de real¡zar un fest¡val
deport¡vo en beneficio delpe¡¡odista deportivo DllrAS CACERES VERA qu¡en se €ncuentra delicado de salud.

Que, con lnforme N' 013-202+DPDyR-MDMM d6lecha 13 de febrero de 2024 de la División de Prornoción del
Deporte y Recreación da a @nocer que la pet¡slón fomulada por la ASOCIACION SOCIAL CULTURAL
DEPORTIVA DEL ADULTO fI¡IAYOR PEÑA DOMINICALAMIGOS POR SIEMPRE MARIANO MELGAR PUEdg SET
conced¡da dada a la motlvac¡ón de la act¡v¡dad para benef¡c¡o del destacado period¡sta deport¡vo melgar¡ano
SEÑOR DIMAS CACERES VERA, encontrándose para la fecha dlcho rec¡nto deport¡vo diepon¡bte, po;lo que
ae ls podía otorgar el domlngo 25 de f6bre.o de 2024 de 09:00 a l2:00 hrs., lo que impl¡carfa una exonsraclón
de Srl38-(xl ( Cienro tre¡nta y ocho 00r'l00 sole§), lnforme ratificado con Hoia de Coord¡nac¡ón N' 03t2024€ECy
D-MDMM de la Gerenc¡a de Educac¡ón, Cultura y Deporle.

Que,el lnforme N' 076.2024-OGPyP-MDMM emitido por la Jefe de la Ofic¡na ceneral de Planeamiento y
Presupuesto ¡ndica que dé acuerdo al TUSNE Cfexto Único de Servicios No Exclus¡vos)la tarifa establecida por el
uso del Campo Deportivo Revolucion peruana asclende a S,/¡t6.00 por hora, s¡endo el ¡mpo.te total del hgrario
requerido y el lmporte total de exoneraciór! S, 138.00 (C¡ento tre¡nta y ocho 00/100 soles) ; y que confome lo
lnd¡ca el informe referido qorresponde al Pleno dol Concejo Munic¡pal evaluar la sol¡c¡tud pfesentada.

Que, dentro de este marco legal ha sido merituados los Expediente N" 1851-2024, lnfo.me N' 013-2024-DPDyR-
MDMM e lnforme N' 076-2024OGPyP-MDMM y evilenc¡ando la nec€s¡dad latente de contar con la exoneración del
pago del Uso del Campo Deportivo Revolución Peruana, se opina por la procedencia.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley No 27972. Ley Orgánica
de Municipalidades; el Concejo Municipal en Sesión Ordinar¡a de fecha 19 de febrero de 2024, por UNANIMIOAD y
con d¡spensa deltÉm¡te de lectura y aprobacióndol acta, arr¡bó a lo s¡guiente:

AGORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR, ta Exoneración de Pago det 1OO% del Uso del Campo Deportivo Revolución
Peruana presentada por el presidente de la Asoc¡ac¡ón Social Cultural Deport¡va del Adulto Mayor Péña
Domin¡cal Am¡gos por Siempre irariano Melgar, el d¡a 25 de febrero de 2024 en el horar¡o de 09:00 a 12:00
horas,en beneficio del destacado pe¡iod¡sta deport¡yo metgariano SEÑOR DIMAS CACERES VERA.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Educación, Cultura y Deportes el cumpl¡miento del presente
Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y Ge§tión Documentaria la
notificación de la presente Resoluc¡ón, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cacióñ
la publicación en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL
OE TRANSPARENCIA de la Entidad. la d¡fusión coffespond¡ente.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.
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